FEDERACION CANTABRA DE MOTOCICLISMO

REGLAMENTO DE QUAD CROSS 2009
La Federación Cantabra de Motociclismo convoca para la temporada 2009 el Campeonato Regional de Quads que se regirá por el presente Reglamento y será disputado en las competiciones que se señalen en el Calendario Deportivo Motociclista.

Art. 1º- QUADS ADMITIDOS
                                                 Están admitidos todos los Quads regularmente comercializados y que estén o hayan estado en los catálogos de los fabricantes.
No se admitirán prototipos.En ambas categorías, no se permitirá que el Quad porte matriculas, faros, intermitentes  y retrovisores. Asimismo, solo se permitirá la verificación de un solo vehículo.

ART.2º - CLASES

               Las clases reconocidas para el Campeonato Regional de Quads-Cross son las siguientes:

	OPEN > SENIOR,JUNIOR
	Hasta 350 cc -2T

Hasta 450c.c. 4t

	Q- 2 >  SENIOR ,JUNIOR
	Hasta 250c.c. 2t

Hasta 401c.c. 4t

	* TROFEO AFICIONADOS > JUNIOR 1º AÑO
	Hasta 350 cc -2T

Hasta 450c.c. 4t


Los Quads deberán poseer la homologación Nacional y deberán disponer de la ficha técnica original. No se permiten los prototipos

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Para ambas clases se establecen las siguientes limitaciones:

● Ancho de vía máximo de 1.300 Mm.
● Distancia máxima entre ejes de 1.400 Mm.
● Longitud máxima de 2.100 Mm.
● Nivel sonoro máximo de 100 db
Asimismo deberán ir equipados de:
● Dispositivo cortacorrientes sujeto a la muñeca o cintura del piloto

● Parrillas o dispositivo de seguridad situado bajo los estribos del Quad con el fin de evitar enganchadas entre las ruedas de los diferentes Quad. Las parrillas deberán ser las comercializadas para cada modelo o fabricadas con la máxima similitud, características de dimensión y resistencia de los materiales. Además el cordaje que evita que el piloto pueda introducir accidentalmente la bota por el hueco de la parrilla deberá estar en perfecto estado.

 ● defensa delantera .deberán disponer de una defensa situada ligeramente por delante de la línea imaginaria que pasa por los  puntos mas adelantados de los neumáticos delanteros.
● placas porta números: todos los Quad participantes deberán ir provistos de una placa porta numero Trasera, instalada de forma vertical y centrada, en forma de “cola de avión” de dimensiones 

	mínimo
	285x235mm

	máximo
	300x250mm


En material de plástico o similar (deformable en caso de accidente y con bordes redondeados.
● Números de dorsal:
                                   Se deberán colocar tres dorsales (frontal, en zona visible, y dos traseros en la placa trasera.

- fondo: color blanco (limitados)             color rojo (superiores)

- números: color negro (limitados)           color blanco (superiores)
-altura de la cifra: 140mm

-anchura de cada cifra: 90mm

-ancho del trazo: 25mm

-espacio entre números: 25mm

El organizador facilitara los petos para que luzcan los pilotos (su uso será obligatorio)

No se adjudicaran dorsales de más de dos cifras.

ART. - 3º- CIRCUITOS

      El circuito no debe ser inferior a 500m ni superior a 1500m. su anchura en ningún caso, inferior a 6m. y no puede estar dividida. El espacio libre entre la pista y todo obstáculo que exista por encima de la misma deberá ser de     m como mínimo. Están prohibidos los saltos dobles y triples.
Todo el desarrollo del circuito debe de ser en materiales naturales (tierra, arena,…) se prohíben los circuitos construidos en playas.

ART. - 4º- OFICIALES 

       Jurado y su composición

Toda competición deberá contar con:
1- Presidente de Jurado

1- Director de competición

1- Comisario técnico
1- Cronometrador (dos recomendado)

2- Comisarios Deportivos.

ART.-5º - PILOTOS

    Podrán puntuar en este Campeonato todos los pilotos en posesión de la licencia Nacional o Regional homologada del año en curso, tramitada por la Federación Cantabra de Motociclismo.
	CATEGORIA
	LICENCIA

	Open
	Júnior- Senior

	Limitados
	Júnior-Senior- Cadete Autorizado

	*Aficionados
	Júnior 1º Liencia F:C:M:


● Participantes
Serán aceptadas todas las inscripciones de todos  los pilotos que cumplan con el reglamento siempre que estas hayan sido remitidas a la F.C.M. en tiempo y forma,
según se detalla a continuación.

● Inscripciones

Las inscripciones deberán enviarse hasta 10 días antes de la competición, a la F.C.M. en los Boletines Oficiales. Los derechos de inscripción en plazo deberán enviarse a la F.C.M.  los 10 días anteriores a la Competición fijándose estos en  40 € por piloto y clase. Las inscripciones FUERA DE PLAZO podrán efectuarse hasta el cierre de las verificaciones administrativas, fijándose estos derechos de inscripción en 60 €

La no asistencia a una Competición deberá ser comunicada a la F.C.M. o al Club
Organizador hasta el viernes anterior a la celebración de la Competición.

La comunicación deberá efectuarse por escrito mediante fax. Esta comunicación 

Dará derecho a la devolución del importe de la inscripción
El pago de los derechos de inscripción podrá efectuarse mediante PAGO EN METALICO O TRANSFERENCIA BANCARIA a la F.C.M. o al club organizador

Deberá constar en dicha transferencia el nombre del piloto, clase en la que participa y fecha de la competición una copia de la mencionada trasferencia deberá enviarse vía 

Fax conjuntamente con el boletín de inscripción.

ART.- 6º- ENTRENAMIENTOS

Todos los pilotos tendrán una tanda de entrenamientos libres y cronometrados antes de la competición.

Durante la tanda de entrenamientos el Director de Competición mostrara un panel que indicara el comienzo del tiempo cronometrado que servirá para confeccionar la parrilla de salida

El piloto deberá dar un mínimo de 5 vueltas para poder participar en la competición

ART. -7- SALIDAS

Toda salida falsa será indicada agitando una bandera roja. Los pilotos deberán volver al preparque lentamente y una nueva salida será dada tan pronto como sea posible
ART. – 8 – COMPETICIONES

Las competiciones puntuables para el Campeonato Regional de Quads-Cross se desarrollaran a:

●  Q 2.- Categoría limitados y aficionados: dos mangas de 15m más dos vueltas cada una

● Q1.- Categoría superiores: dos mangas de 15m más dos vueltas cada una
Cada manga puntuara de forma independiente para el Campeonato Regional

ART.- 10- ASISTENCIA EXTERIOR

Esta prohibida la asistencia exterior en la competición, salvo si es la llevada a cabo, con el propósito de garantizar la seguridad, por un comisario designado por la organización 
Loa mecánicos /señalizadores deberán tener especial cuidado en no entorpecer la trayectoria de los participantes y abstenerse de mostrar pizarras con anotaciones no dirigidas a su piloto para lo que ya existen Oficiales cualificados

Todo corredor que se salga de la pista podrá únicamente volver a la misma, prudentemente por donde la abandono, y en caso de imposibilidad por el punto más cercano de donde se produjo el abandono EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA NORMA CONLLEVARA LA EXCLUSION DE LA COMPETICION

Todo piloto sera responsable de las acciones de los miembros de su equipo
ART.11- SEÑALES OFICIALES

Las señales oficiales serán indicadas mediante banderas.

● Bandera Roja: parada obligatoria para todo el mundo
● Bandera Negra: exclusión de la competición

● Bandera amarilla fija: peligro conducir lentamente
● Bandera Amarilla agitada: peligro inmediato conducir lentamente, prohibido saltar y adelantar, puede haber personal de seguridad o cualquier otro obstáculo dentro de la pista. Cuando esta bandera se muestre en una sección de saltos múltiples los corredores deberán negociar cada salto por separado hasta que haya pasado la zona en cuestión. 

El piloto que incumpla esta norma será sancionado o excluido de la Competición

 ● Bandera Azul, agitada: atención Vd. Va a ser doblado por otro piloto
● Bandera verde: vía libre
ART.-12- CRUCE DE LA LINEA DE LLEGADA (META)

La entrada debe registrarse cuando el eje delantero del Quad rebase la línea de llegada (Meta).  La línea de llegada deberá estar debidamente balizada

ART.-13- RESULTADOS

La clasificación particular de cada Competición es la suma de los puntos obtenidos en las dos mangas de la misma  de mayor a menor (independientemente de que un piloto se haya clasificado o no en una de las mangas)
Los casos de empate en las competiciones puntuables, se resolverán a favor del piloto que mejor puesto halla conseguido en la segunda manga que determinara la clasificación final

OBTENCION DE PUNTOS:

1º-25 Puntos, 2º- 22 Puntos, 3º-20 Puntos,4º-18 Puntos,5º- 16 Puntos- 6º -15 Puntos- ,      7º- 14 Puntos, 8º - 13 Puntos, 9º- 12 Puntos, 10º- 11 Puntos 11º- 9  Puntos, 12º-8 Puntos 13º-  7 Puntos, 14º-  6 Puntos,  15º-  5 Puntos, 16º-  4 Puntos, 17º-  3 Puntos 18º,
2 Puntos, 19º  1 Punto 20º.

ART.-14- VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS
Se desarrollaran antes de la competición, antes de los entrenamientos libres.

●Verificaciones administrativas

El piloto deberá de presentar su Licencia del año en curso en la secretaria de carrera confirmar su asistencia

● El piloto o su mecánico, debe de presentar su propio vehículo, conforme al reglamento vigente.

En la verificación técnica se controlara:

1. Casco

2. Números reglamentarios (fondo, color y tamaño) en los Quads

3. Nivel sonoro, precintándose el silencioso

4. Manetas de embrague y freno

5. Cilindro/s que se precintara/n con pintura.

6. Ancho de vía
7. Distancia entre ejes.

8. Longitud del Quad

9. Chasis, que se precintara

10.  Parrillas y cordaje

11. Defensa delantera

12. Funcionamiento del cortacorrientes

ART.15- COMPETICIONES PUNTUABLES

Para que este Campeonato tenga validez deberán celebrarse la mitad mas una de las pruebas programadas.

No se considerara puntuable la prueba que no tenga un mínimo de 5 pilotos salidos por categoría

ART.16- PREMIOS 

● Premios en cada Competición
El organizador concederá trofeos a los tres primeros clasificados por categoría convocada

    ● Premios final Campeonato:
       La F.C.M. otorgara diploma y trofeo al Campeón, Subcampeón y Tercer 
       Clasificado.

RECLAMACIONES

Las reclamaciones se realizaran en el plazo de 30 minutos una vez hecha publica la clasificación General, por escrito, con el nombre y firma del piloto, nº de licencia, dorsal y motivo de la reclamación (solo una) dirigido al Director de Carrera,

Acompañando a la reclamación un deposito 100€.
Las reclamaciones técnicas irán acompañadas de un deposito de 300€

En el caso de que la reclamación prosperara se le devolverá el depósito 

CONDUCTA DE PILOTOS

Los Pilotos observaran y respetaran en todo momento las indicaciones de los Miembros del jurado desde las verificaciones iniciales a la entrega de Premios.

Los pilotos serán responsables directos sobre la actuación de sus acompañantes 

(Tanto con el publico, como con otros pilotos y Miembros del Jurado) recayendo sobre ellos las medidas disciplinarias a que hubiera lugar en todo ello tanto dentro como fuera de la pista.

DISPOSICION FINAL

Todo lo no reflejado en este Reglamento se regirá por lo establecido por la R.F.M.E, en el reglamento Deportivo  y su Reglamento de disciplina Deportiva.

La F.C.M. será el único estamento que decidirá  sobre cualquier problema presentado en el transcurso del Campeonato

